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Art. ¡l7o: Resolución sobre multas. Las resoluciones que apliquen multas o que declaren la inexistenc¡a

de las infracciones presuntas, debeÉn ser notificadas al interesado.

Las multas apl¡cadas, debeÉn ser satisfechas por el contribuyente o responsable según conesponda,

dentro de qu¡nce (15) días de su notficación, salvo que mediarc la interpos¡ción de recurso.

Art. 48o: Extinción de Multas. La acción para ¡mponer multas por infracclón a las obligaciones fiscales y

las multas ya impuestas a personas físicas, se extinguen con la muerte del infactor.

CAPÍTULO IX

OEL RECURSO ADMINISTRATIVO

Art. ¡[f)o: Recurco de reconsideración. Cont¡a las determinaciones de la Adm¡nisf*ión y las

resoluciones que impongan multas por infracciones, denieguen exenciones, devoluciones o

compensaciones y, en general, contra cualquier resolución que afecte derechos o intereses de los

mntribuyentes o responsables, se podÉ interponer recurso de recons¡derac¡ón, personalmente o por

mneo, mediante carh certiñcada c¡n aviso de retomo ante la Admin¡stración, dentro de los quince (15)

dias de su notificación.

En el mismo escrito, debeÉn exponerse todas las razones de hecho o de derecho en que se funde la

impugnación y acompañar u ofrecer las pruebas pertinentes que hagan a su derecho; siempre que estén

vinculadas con la materia del recumo y la Administración las considere procedentes.

Las pruebas ofrecllas estarán a cargo del recunente, quien debeÉ producirlas dento del término de

treinta (30) días de notificada la procedencia.

Art. 500: Adm¡sibilidad y efec{os. lnterpuesto en término el recurso de remnsideración, la

Administración examinaÉ los antecedentes, pruebas y argumentaciones. Fecho, el Departamento

Ejecutivo MunicipaldictaÉ resolución dentro de los quince ('15) dias de vencido el periodo de prueba.

La ¡nterpos¡ción del recurso de remnsidercción en tiempo y forma suspende la obligación del pago, mn

relación a los aspectos cuesüonados de dicha obligación.

En caso de que el recurso se haya deducido fuera de término, seÉ desestimado sin más trámite.

Art. 510: Ejecutoriedad de la resolución. La resolución del Departamento Ejecutivo Mun¡cipal sobre el

recurso de reconsideración agotaÉ la instanc¡a adm¡nistrativa, quedando exped¡ta la vía eiecutiva para su

mbro por vía de apremio una vez notificada drcha resolución.
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Art. 520: Pedido de aclaración. Dentro de los tres (3) días de notificada la resolución podrá el

contribuyente o rcsponsable sol¡crtar se aclare cualquier concepto oscuro, se supla cualquier omisión o se

subsane cualquier erfor material.

Solicitada la aclaración o corrección de la Resolución, el Departamento Ejecutivo Mun¡c¡pal resolveÉ lo

que coÍesponda sin sustanciación alguna.

Art. 530: Disposiciones supletorias. El recurso de reconsideración se rcgiÉ por lo establecido en los

articulos precedentes y supletoriamente por Io que determ¡ne el Cód¡go Fiscal de la Provincia de Santa

Fe y el Código Procesal Ciül y Comercial en lo que resulte pertinente.

Art. 540: Acción de repetición. El contribuyente o responsable que se mnsidere con derecho a repetir

tributos, sus multas y accesorios indeb¡damente abonados, deberá interponer ante la Adm¡nistración,

acción de repeüción, acompañando u ofreciendo las pruebas en que se funde su petición en tanto y en

cuanto no proceda la compensación,

Recibida la prueba se dictará la resoluc¡ón pertinente denlo de los quince (15) dias de la presentación.

No conespondeÉ la acción de repeth¡ón por via adm¡nistrativa cuando la obligación fiscal hubiere sido

determinada por la Administración, con resolución o decisión firme.

Art. 550: lmprocedencia. No procederá ninguna acción de repetición ante otra autoridad que la

establecida en el artículo anterior salvo las acciones de repetición fundada en la inmnstitucionalidad de la

presente Ordenanza y Odenanzas Complementarias.

Art. 56: Denegación tácita. Cuando hubiere transcurido noventa días a contar de la acción de repetición

sin que medie resolución de la Administración, podÉ el recurente plantear el Recurso Contencioso

Administrativo por denegación tácita.

Art. 570: Recurco Contenc¡oso Administrativo. Ningún contribuyente o responsable podÉ recunir a la

vía judicial, sin antes haber agotado la vía adm¡n¡strativa que prevé la presente Ordenanza y Ordenanzas

Complementarias, e ingresado el gravamen.

CAPÍTULO X
DE LA EJECUCIÓN POR APREMIO

Art. 58P: Cobro judiclal. La Administración dispondrá el cobro judicial por apremio de los gravámenes

actualizados, si coÍespondiere y las multas, una vez transcunidos los plazos generales o especiales de

pago, s¡n que necesariamente medie intimac¡ón o requerim'tento previo.

29I I IDECRET
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Art. 59: Título ejecutivo. Para la liquidación de deudas fiscales impagas servirá de sufciente titulo la

liquidación expedida por la Administración y de acuerdo al trámite señalado en la normativa vigente.

Art. 60": Facilidades de pago. La Administrac¡ón podrá conceder al deudor, facilidades para el pago de

las deudas gestionadas por via de apremio previo reconocim¡ento de la misma y gastos causidicos,

requiriendo en su caso garantía suficiente. El aneglo se verificaÉ pr convenio.

El atraso en el pago de dos cuotas consecutivas producirá la caducidad del conven¡o, quedando facultado

el organismo fiscal para proseguir todas las diligencias tendientes al cobro total de la deuda impaga.

Art. 610: Agentes jud¡c¡ales. La Administración podrá designar cuando lo estime oportuno a los

profesionales que la represenbÉn en los juicios en que sean parte quienes no podrán cobrar honorarios

en los casos en que fueren condenadas en costas.

CAP|TULO XI

DISPOSICIONES VARIAS

Art. 6?: Cómputo de los términos. Los términos previstos en esta Ordenanza refiercn siempre a días

hábiles y son fijos e impronogables y mmenzaÉn a contarse a partir del dia siguiente, al de la

notificación. Fenecen por el mero transcurso ñjado para ellos, s¡n neces¡dad de declaración alguna ni

petición de parte y con ello, los derechos que se hub¡eren podido uülizar.

para el caso de presentación del recurso de reconsideración o remisión de declareiones iuradas u ot os

documentos efectuados por vía postal por ante la Administración, a los efectos del computo de los

téminos, se tomaÉ el matasellos del coneo como fecha de presentación cuando sea realizada por carta

certificada o expreso, y la de recepc¡ón en la respectiva dependencia u oficina cuando no sea así.

Art. 630: lmportes mín¡mos. En ningún caso el importe a abonar por los contribuyentes y/o respnsables

seÉ inferior a los importes minimos establecidos por la ordenanza Tributaria Municipal para cada tributo.

Art. 640: Convenio interiurisdiccional. Cuando la Provincia suscriba convenios con otras jurisd¡cciones

en materia tributar¡a, elMun¡cipio observará las normas de los mismos que le sean aplicables

Art. 650: Vencimiento en días ¡nháb¡les. Cuando la fecha o términos de vencim¡enbs fijados por la

Admin¡stración para la presentación de las declaraciones juradas, ingresos de los tributos, anticipos,

recargos, multas y actual¡zaciones coincidan con días no laborables, feriados o ¡nhábiles -nacionales,

provinciales o municipale+ los plazos establecidos se extendeÉn hasta el primer dia háb¡l inmed¡ato

siguiente.
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Art. 66o: Procedimiento de notificaciones. Las citaciones, notificaciones, intimaciones de pago y demás

medios de comun¡ceión, seÉn pract¡cadas por medio de notificadores, corco electrÓnico de

mnformidad a lo previsto en el artículo 16o de la presente, o por correo certificado con aviso de recepción,

en el dom¡cil¡o fiscal del contribuyente o responsable, salvo que éstos se hubieran notif¡cado

personalmente.

SeÉ prueba suficiente de la not¡ficación que la cédula o carta notificatoria haya sido entregada en el

domicilio fiscal del contribuyente, aunque aparezca suscripta por un tercero rcceptor.

S¡ las not¡ficaciones practicadas en la forma antedicha no pudieran llevarse a cabo eficazmente, se

efectuarán entonces por medio de edictos públicos en el boletin oficial o en un diario local, salvo las

diligencias que la Administración pueda disponer para hacer llegar el contenido de la notificación a
conocimiento del interesado.

La Administración podrá disponer que bs gastos de notificación sean a cargo der interesado.

TÍTULO II
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El gravamen conespondiente a inmuebles edificados se liquidaÉ independientemente por cada unidad

funcional, entendiéndose por tal aquella que posea al menos, una entrada independiente sea o no por

medio de accesos mmunes desde la calzada.

Los inmuebles sujetos al régimen de la Ley Nacional N" '13.5'12 se parcelaÉn a partir del año en que se

justifique la inscripción del Reglamento de Copropiedad y Administración en el REistro General y

siempre que en la escritura conste la subd¡v¡sión.

Art. 690: Sujetos pasivos. Son contribuyentes de esta tasa, los propietarios de bienes inmuebles o

poseedores a títulos de dueñ0.

En caso de mod¡ficac¡ones en la titularidad de dominio, serán solidariamente responsables por los

gravámenes adeudados hasta la fecha de la modificación, los sucesivos titulares y transmitentes.

Art. 70o: Los escribanos prlblicos y autoridades judic¡ales que intervengan en la formal¡zac¡ón de actos

que den lugar a la transmisión del dominio o constitución de derechos reales sobre inmuebles,

observarán lo dispuesto en el articulo 75 bis del Codigo Tributario Municipal Unif¡cado - Ley Provincial N0

8.173.

Art. 710: AlÍcuota y base imponible. El monto de esta tasa se estableceÉ en base a la alícuota que ftie

la Ordenanza Tributaria Municipal aplicada al Avalúo Fiscal Municipal.

En ningún caso, el importe determ¡nado podÉ ser inferior al valor mínimo general que se establezca en la

Ordenanza Tributaria Municipal, salvo exención total.

A los efectos de determ¡nar la base ¡mponible, se considerarán:

Costo Total del Servicio: Es el conjunto de erogaciones que, directa o indirectamente, se v¡nculan con la

prestación de los servicios que brinda el Municipio como contrÍ¡prestación del pago de la Tasa General de

lnmuebles (CTS).

Zonas lnmobiliarias: Son las subdivisiones delimitadas en la Ordenanza Tributaria Municipal (Zl).

Valor del Teneno: Es el valor que surge del producto de la superficie de la unidad catastal por el valor del

metro cuadrado fijado en la zona lnmobiliaria en la que se encuentra emplazado (VT).

Valor de la Mejora Edificada: Es el valor que surge de la aplicac¡ón del poducto de la superficie cubiefa

total por el valor del m2 (número base) que establece la Secretaría de Planeamiento Uóano para la

determ¡nación del Derecho de Edificación Municipal (VME),

Valor lnmobiliario Municipal: Es el valor que surge de la suma del Valor del Tereno y el Valor de la

Mejora Edificada (VIM).
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Coef¡c¡ente de lnfraestructura y Servic¡os: Es el indice que surge de la suma de los porcenlaies de

incidencia de infraestructura y servicios prestados en el inmueble. La tabla de referencia se establece en

la Ordenanza Tributaria Municipal (ClS).

Valor Catastral Municipal: Es el valor que surge de multiplicar el coeficiente de lnfraestructura y Servicios

por el Valor lnmobiliario Municipal (VCM).

Avalúo Fiscal Munic¡pal: Es el porcentaje del Valor Catastral Municipal que se establecerá en la

Ordenanza Tributada Municipal (AFM).

Art. 720: Período Fiscal. La Tasa Genenal de lnmuebles t¡ene carácter anual y los contribuyentes y

responsables estaÉn obligdos a abonar el gravamen en las cond¡c¡ones y téminos que fije el

Departamento Ejecutivo Municipal.

Art. 73o: A todos aquellos inmuebles destinados a actividades comerciales, industriales, de servicios y/o

afines que gocen de una excepción al Reglamento de Odenamiento Urbano se les aplicaÉ una

sobretasa del cincuenta por ciento (50%) por todo el periodo en que se mantenga dicha franquicia.

Art. 740: gAdicional por baldío. Los propietarios y responsab¡es de los baldíos que se encuentren

ubicados en las zonas que determine la ordenanza Tributaria Munic¡pal, estarán obligados a abonar la

sobretasa que la misma fiie. SeÉn considemdos como baldíos los tenenos ubicados dentm del radio

urbano del Municipio cuando éstos no tengan mejoras habitables o, cuando tengan meioras que sin ser

habitables, no cumplan con el propósito para el que fueron efectuadas.

Cesará el caÉcter de baldío luEo que la Administración constate las siguientes circunstancias:

a) Otorgam¡ento de permiso de edificación, que tendrá una v¡gencia de dos (2) años contados

desde la fecha de su otorgamiento, a los fines previstos en la presente.

b) Otorgamiento de Certificado de Habilitación Municipal para desamllar actividad de producción,

industrial, mmercial o de servicios.

La sobretasa se dejará de liquidar a partir de la emisión general de la Tasa General de lnmuebles

inmediata posterior al otorgamiento del permiso o hab¡l¡tación.

En caso que el cese del caÉcter de baldio o la variación de la valuación fiscal resultare de la conslatacón

de la ex¡stencia de me.ioras no denunciadas o no registradas, la actualización de la coÍespondiente

valuación fiscal total entraÉ en vigencia a partir de la emisión general inmediata posterior a la fecha en

que sea constatada por parte de la repartición competente.

, Al¡arlo modmcado por ordsranz, N'12.4§¡4 sanciomda el21.122017 y pmrrulgada el 15.0120'18.
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Cuando se pr.oduzca la aprobación de nuevos loteos, la sobretasa por baldío no seÉ aplicable durante

(12) meses posteriores a la fecha de su aprobmión definitiva. En el caso de aprobaciones parc¡ales de

loteo, cada etapa habilitada seÉ mns¡derada como un loteo individual.

Art. 7tr: No estarán alcanzados por esta sobretasa los s¡gu¡entes inmuebles:
a) Los baldíos su,letos a expropiación porcausa de uülidad pública.

b) Los baldíos cuyos prop¡etarios, en el marco de la ordenanza No 1 1.596, de Uso Social de

los Baldios, oñeciemn su uso al Municipio y ésle los aceptara.

c) Los baldíos no aptos para mnstruir, carÉrter qr¡e será determinado por el Departamento

E¡ecutivo Mun¡cipal a solicitud de paíe interesada.

d) Los baldios que la Ordenanza Tributaria determine en v¡rtud de la superficie total y Zona

lnmobiliarias a la que pertenezcan.

e) to ¡oa ,r,O'* rujetos a anexión según plano de mensura.

Art. 760: lnmuebles manifielamente deter¡orados. Considárase como teneno baldio, a los efectos de

la aplicación de la sobretasa conespondiente, a los inmuebles que por su estado de deterioro o abandono

en cuanto al mantenimiento mnsfuctivo, o por inadecuadas condic¡ones de higiene, puedan mnstituir un

nesgo para la seguridad, el orden y la salubridad de la población, o convertirse en una amenaza para la

integridad de las personas, se encuentren en condiciones de inhabitabilidad o cuya edificación no pemit€

un uso rac¡onal de la misma.

Art. 760 Bis: 11 La actualizacón de la valuación fiscal de los inmuebles regiÉ a partir de la emis¡ón

general inmediata posterior de Tasa General de lnmuebles (ya sea ésta trimestral, bimestral o mensual

según lo disponga el Departamento Ejeculivo Municipal) que coresponda a la fecha en que la Dirección

de Catastro tome razón del otorgam¡ento del Certificado Final de Obra. Si cumplidos dos (2) años desde

el otorgamiento del perm¡so de edificación, la obra no contare con el Certificado Final de Obra, se

liquidaÉ el tributo con la valuación fiscal actualizada, de acuerdo a las mejoras proyectadas en el plano

presentado. El titular del inmueble podÉ solicitar fundadamente la no aplicación de la actualización de la

valuación fiscal referida por un año más. Este término podÉ ser renovado por ¡gual plazo, previa solicitud

fundada del titular del inmueble y previa verificación de la repart¡ción competente.

Art. 7io: La subdivisión y unificación de inmuebles o su afectación al Égimen de propiedad horizontal,

tendrán efectos fiscales a partir de la emisión general inmediata posterior de Tasa General de lnmuebles

'0 
lncjso incorporado por Ordenanza N" 1 2.45,4 sancbn ada d,21 122017 y üonulga& Bl 15.01 .2018.

'r 
Arliculo modmcado por ordsranza N" 12.454 sancbmda e|21.12.2017 y prornulgada el 15.01.2018
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1, ArtiqJlo modrEado por Odemnza N" 12.856 sancio¡ada el07 .12.2022 y ptonulgada Éclam8nb.

que corresponda a la fecha de inscripción de los respectivos planos de mensura en los registos

catastrales de la Municipalidad.

1zArt. 78P: Exenciones. Están exentas de la Tasa Gereral de Inmuebles:

a) Las propiedades del Estado Nacional, de la Povincia de Santa Fe y de la Municipalidad de

Santa Fe, con excepción de las que conesponden a empresas del Estado, entidades autárqukxs

o descentralizadas con fines comerciales, industriales, financieras o de servicios públicos, salvo

lo dispuesto en leyes u ordenanzas especiales. La exención no operaÉ cuando dichos

inmuebles se encuentren:

1 . Cedidos a terceros para que real¡cen actiüdades con fnes lucrativos, con prescindencia

del caÉcter juridico bajo el cual se realiza la cesión y de los su¡etos que resulten

cesionarios de los bienes en cuest¡ón. La exención de las propiedades de la

Municipalidad de Santa Fe cedidas con el caÉcter antes dicho, podrá ser mantenida

cuando haya sido preüsta en el instrumento de cesión conespondiente.

2. Afectados a planes de viv¡enda u otra explotación, en cuyo caso los te¡ceros

adiudicatarios por cualquier título serán responsables del pago de la obligación

tributaria.

b) Los establecimientos de Asistencia Social Gnatuita, por los inmuebles que se destinen a esos

fines.

c) Las entidades vecinales reconocidas por la Municipalidad que funcionen en locales popios y las

insütuciones deportivas y de bien público.

d) Los inmuebles de las Asociaciones con PersonerÍa Gremial expresamente reconoc¡dos por los

Organismos Estables conespondientes, que sean dest¡nados a sede social.

e) Las entidades mulualistas con personeria jurídica e inscriptas en las reparticiones

conespondientes nacionales o provinciales.

f) Los establecimientos privados de enseñanza gratuita, por los inmuebles que se destinen a ese

fin.

g) Los templos de cualquier religión, asi como los inmuebbs que se dest¡nen a una extensión de

sus obiet¡vos: conventos, asilos, seminarios y cementerios y las instituciones sin fines de luco

que realicen actividdes soc¡ales con una anügüedad mayor a los 100 años. No estaÉn
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comprend¡dos en este beneficio los inmuebles que prcduzcan rentas, los que permanecen

inutilizados y los destinados a enseñanza.

h) Las bibliotecas que funcionan en local propio y se destinen únicamente al cumplimiento de sus

fines específrcos.

i) Los inmuebles de propiedad de los partidos políticos, que hayan sido denuncidos ante la

Justicia Electoral como sede partidaria en el orden nacional, provincial departarnental o

municipal. Cuando los partidos políticos no sean propietarios del inmueble debeÉn solicitar la

exención por ejercicio vencido. Acreditando fehacientemente su ocupación durante el periodo de

exención solicitado.

j) Aquellos inmuebles que las un¡versidades públicas certifiquen que están dest¡nados a

residencias estudiantiles, a través de convenios firmados con municipalidades, mmunas o

entjdades intermedias, y mientras duren los mismos. Mediante declaración jurada actualizada

anualmente, acreditaÉ que por los referidos inmuebles no existen deudas por concepto de Tasa

General de lnmuebles.

k) Los inmuebles donde residan en forma efectiva y permanente los ciudadanos ex combá¡entes

de Malv¡nas y/o su grupo familiar, cualquiera fuere la situación laboral en que éstos se

encuenten, en tanto se cumplirnenten los siguientes rEuisitos:

1. Que el inmueble objeto de la exención sea de propiedad del ex combatiente, con escritura

a titulo de dominio o con(ominio,

2. Que justifique su calidad de ex combatiente que fuera movilizado al teatro de operaciones

del Atlántico Sur, con certificado extendtdo por el Centro de Ex Combatlentes o por el

arma en la que estuvo incorporado.

Si falleciera el beneficiario de la exención que se acuerda conforme a esta normativa, la misma

mantendrá su vigencia únicamente en el caso de substituir el cónyuge o conviviente legalmente

acred¡tado o hüos menores o mayores con discapacidad y en tanto los haberes de éste y/o estos

n0 supere tres veces el Salario Mínimo Vital y l\4óül y el inmuebte obieto del descuento

consütuya vivienda única del grupo familiar.

l) Los inmuebles de propiedad, comodatados o anendados por centros culturales ¡ndependientes,

extendiéndose a solicitud de parte y durante el periodo en que subsistan las condiciones que le
dieron origen. En caso de inmuebles arrendados o comodatados se solicitará la exerrción por
ejercicio, debiéndose acreditar fehacientemente su ocupación durante el periodo de referencia.
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m) Los inmuebles de propiedad, comodatedos o anendados por cooperat¡vas de trabajadores y

obreros que asumieron la conducción de empresas, siempre y cuando exista sentencia judicial o

convenio homologado que demuestrá que se encuentran legalmente habilitados para mnducir

las empresas.

n) Personas mayores de 70 años que no tengan ningún ingrcso, siempre que exista informe previo

del órgano competente de Ia Municipalidad de Santa Fe, recomendando la exención por su

situación social ext¡ema.

A efeclos del cumplimiento de la presente serán aplicables las disposiciones eslablecidas en

materia de descuentos para jubilados y pensionados de cualquier rÉgimen nacional, proüncial y

municipal,

o) Las personas discapacitadas titulares de una Única propiedad inmobiliaria, escriturada a su

nombre o en condominio con el conyuge, conviviente legalmente acreditado y/o hijos.

El inmueble objeto de la exención deberá const¡tuir v¡vienda única del grupo familiar y debeÉ

existir informe previo del órgano competente de la Municipalidad de Santa Fe, recomendando la

exención por su situaiión.

La exención establec¡da se aplica, además, a aquellas personas d¡scapacitadas que residan en

un inmueble en carácter de usufructuarios, en tanto constifuya vivienda única del grup familiar.

p) Los inmuebles de propiedad de las empresas industiales que acrediten su caÉcler de

elaboradoras de biocombustibles, en tanto se encuentren afectados al desanollo de la actividad.

q) Los inmuebles que sean objeto de acc¡ones de prevención, conservaciÓn, mantenimiento y/o

restauración en el marco de lo establecido en el artículo 52o inciso b de la Ord enanza 12.784.

Los contnbuyentes que se mnsideren encuadrados en los benefrcios que se acuerdan en este articulo

debeÉn solicitar la exención pertinente ante la Administración, quien determinaÉ su procedencia en base

a los elementos probatorios que suministren los interesados.

Acordada la exención, su vigencia se mantendÉ en tanto no desaparezcan o se modifiquen las

circunstancias que le dieron origen, estando obligado el beneficiario a comunioar a la Administrac¡ón

cualquier hecho que motive el cese de la exención, dentro de los quince (15) dfas de producido el mismo.

La Adminisfación podÉ hab¡l¡tar un registro de entidades y de inmuebles exentos de la Tasa General de

lnmuebles.

La Administración otorgaÉ de pleno derecho la exención definida en el inciso a)
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13Art. 790: Descuentos.

a) Las emprcsas y/o establecimientos hoteleos que el Gobiemo de la Proüncia de Santa Fe declare

mmpfendidos en el Regimen de Pmmoción de las Aclividades Hoteleras y GastonÓmicas

consagradas por Ley No 6.838, durante el lapso de cinco (5) años, conforme a la siguiente

graduac6n:

1. Durante los primeros tres (3) años: elciento por ciento (100%).

2. Durante el cuarto año: el setenta y cinco por ciento (75%).

3. Durante el quinto y último año: el cincuenta por ciento (50%).

El descuento que se acuerde conforme a lo preüsto en el presente inciso regiÉ a partir de la fecha que

establezca la pert¡nente resolución en el orden Provincial.

b) Los establec¡mientos industriales ubicados en los distritos identifcados en el Reglamento de

Ordenamiento como I (lndustna) en la zona Noroeste de la Ciudad a que se refieren las Ordenanzas

No 11.062, No 11.730 (Area lndustrial Los Polígonos) y No 12.094 (Área lndustrial Interpuertos); a

computar desde la fecha de firma de la escritura taslativa de dominio y de acuerdo a la siguiente

graduaciÓn:

'1. Durantcr los primems 60 meses: elcincuenta por ciento (50%).

2. Del 61oal 120c mes: el treinta por ciento (30%).

3. A partir del 121omes: el diez por ciento (10%).

c) Las personas jubiladas o pensionadas, cualquiera sea su rÉg¡men previsional, que no posean ofa

fuente de ingresos, siempre que el total de los haberes brutos mensuales del grupo familiar

mnviviente se encuentre mmprend¡do dentro de los paÉmetrcs establecidos en el punto 1 del

presente inciso y cumpl¡menten los restantes rEuisitos comprendidos en el mismo.

El descuento se aplicará en las proporciones que se ¡ndican seguidamente, respetando el Salario

Minimo Vital y Móv¡l v¡gente en el mes ¡nmediato anterior al de la presentación de la respectiva

solicitud.

1. Se desmntaÉ:

En ciento por ciento (100%): cuando el total de haberes brutos mensuales del grupo

fanlil¡ar conviviente sea igual o inferior a una vez y medio el valor base de cálculo.

13 Articulo modificádo por Onierlanza No 12.856 sancb ¡ada el07 .12.2022 y prcmulgada tácitamonte.
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El cincuenta por c¡ento (500/o): cuando el total de haberes brutos mensuales del grupo

familiar conviviente supere una vez y medio el valor base de cálculo y no sea mayor a

tres veces dicho valor.

2. El inmueble objeto del descuento deberá encontrase dest¡nado, como unidad funcional, a

vivienda propia, acreditando posesión y estar escrifurado a nombre del solicitante del descuento

en caÉcter de propietario, usdructuario o en condominio.

También podrán acceder al descuento cuando el inmueble se encuentre escrifurado a nombre

del cónyuge del jubilado o pensionado, y siempre que constituya vivienda única del grupo

famil¡ar no debiendo poseer el tifular de dominio ingresos propios de ninguna naturaleza.

Cuando el inmueble se encontrase escriturado en condominio el descuento regiÉ para la parte

proporcional del condominio que conesponda al jub¡lado o pensionado, excepto cuando:

. Se trate de condóminos jubilados o pensionados, en cuyo caso deberán adicionarse los

haberes brutos de cada condómino a fn de establecer la mnespondencia del total con

la escala de descuentos establecida en el punto 'l). Estos no podÉn poseer otra fuente

de ingresos, ni ser titulares de dominio de ofo inmueble.

. El o los condóminos fueren menores de edad, mayores de edad a su cargo o personas

mn capacidades diferentes, en cuyo caso debeÉn adicionarse los haberes brutos de

cada condómino a f¡n de establecer la conespondencia del total con la escala de

descuentos establecida en el punto 1). Éstos no podÉn ser titulares de dominio de otro

inmueble. El jub¡lado o pensionado solicitante debeÉ, además, ser su progenitor o estar

des¡gnado como su tutor o curador.

. En los casos de inmuebles de planes de vivienda, el dominio se acreditaÉ con el boleto

de compraventa y una certificación actualizada, extendida por el organismo que en

cada caso conesponda, donde conste la efectiva ocupación del inmueble por parte del

titula¡ su cónyuge conviviente legalmente acreditado y/o hijos menores o mayorcs de

edad a su cargo.

. Los contribuyentes que se consideren encuadrados en el benefcio deberán solicitar el

descuento pertinente ante la Administración, quien determinará su procedencia en base

a los elementos probatorios que suministren los interesados.

. Acordado el beneficio, su vigencia se mantendra en tanto no se modifiquen las

circunstancias que le dieron or¡gen, estando obligado el beneficiario a demostrar

anualmente supervivencia mediante certificado y/o rec¡bo de haber jubilatorio,

pEcRETo-s. pE GoBrERNo. coNTRoL. Mov. ys. crupApANA-Año 2024-N0 0 0 2 I
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debiéndose comunicar a la Admin¡stración cualquier hecho que motive el cese del

beneficio dento de los quince (15) días de producido el mismo.

3. Disposicionescomunes:

3.1. Si falleciera el beneficiario de la exención que se acuerde conforme a esta nomaliva, la

misma mantendÉ su vigencia únicamente en el caso de subsistir el cónyuge conv¡üente

legalmente acreditado, los hijos menores o mayores con capacidades d¡fercntes y en tanto

los haberes de éste y/o estos no superen tres veces el salario Mínimo v¡tal y Móvil y el

inmueble objeto del descuento const¡tuya vivienda única del grupo fam¡l¡ar.

3.2. La solicitud de descuento tendrá carácter de Declaración Jurada por lo que cualquier

falsedad instrunrental o ideológica compobada en la información suministrada seÉ

considerada defraudación fiscal, haciéndose pasible el infractor de una multa equivalente a 3

(tres) veces la lasa general de inmuebles conespondiente al periodo de la constatacitin,

tomándose exigibles los débitos f¡scales vencidos durante el lapso que abarcara el benefcio

y los ¡ntereses t)or mora correspondientes.

3.3. Las Comisiones de Gobiemo y Hacienda del Honorable concejo Municipal seÉn

competentes para interpretar y resolver cualqu¡er caso o cuestión que no se encuentre

expresamente contemplada.

A tal efecto, toda petición particular formulada ante la Administración, seÉ remitida al Honorable Concejo

Municipal, acompañada de un ¡nforme pormenorizado acerca de la situación planteada y emitiendo

opinión fundada al respecto.

d) En los supuestos,que se detallan a continuación, el valor de emisiÓn de la T6a General de

lnmuebles será equivalente al valor de emisión del segundo trimestrc 2012.

1. Los titulares de inmuebles de planes de viüenda Fo.Na.Vi u otlos planes Nac¡onales,

Provinciales o Municipales, que acrediten ante la Administración que se encuentran al dia en

el pago de las cuotas de dichos planes y que el bien objeto del tributo se trata de la ún¡ca

propiedad inmobiliaria del titular. Acordado el beneficio, su vigencia se mantendrá por el

plazo de doce ('12) meses en tanto no se modifquen las circunstanc¡as que le d¡ercn origen,

pudiendo ser rcnovado por igual periodo.

2. Los contribuyentes que acrediten ante la Administración ser benefciarios de la As¡gnación

Universal por H¡jo y que el bien objeto del tributo se fate de la única propiedad inmobiliaria

del titular. Acordado el beneficio, su vigencia se mantendÉ por el plazo de doce (12) meses

L 29
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en tanto no se modifiquen las circunstanci6 que le d¡eron origen, pudiendo ser renovado pot

igual período.

3. Los jub¡lados y pensionados que con anterioridad a la vigencia de la presente tengan el

descuento previsto en el inc. c) del presente artículo.

e) Los propielarios de los inmuebles objeto de urbanización dentro del Area de Urbanización Especial,

que hayan suscripto el Convenio Urbanización Especial Mi Tiena, Mi Casa gozan, desde la

aprobación definitiva del loteo, de un descuento porcentual sobre la Tasa General de lnmuebles por

un plzo de tres (3) años, de acuerdo al siguiente cronograma:

1. Setenta por ciento (70%) durante el primer añ0.

2. Cincuenta por ciento (50%) durante el segundo añ0.

3. Treinta por ciento (30%) durante el tercer añ0.

El benefic¡o previsto se aplica sólo durante el plazo precedentemente establecido y en tanto el

inmueble no sea objeto de una transferenc¡a de domin¡o o no pierda la calificacón catasfal de

baldí0.

A los fines de la aplicación del presente inc¡so no regirá el monto minimo establecido en el Art. 30 de

la Ordenanza No 11.963.

0 Los propietarios de inmuebles que acrediten mnstrucciones que cumplan con lo establecido en el

Capítulo V Secciones l, lll, lV, V y Vll de la Ordenanza No 12.783, gozan de un descuento

porcentual sobrc la Tasa General de lnmuebles por un plazo de cinco (5) años, de acuerdo al

siguiente cronograma:

1. Veinte por ciento (20%) durante los primeros 12 meses.

2. Quince por ciento (l5old del mes 13 al mes 24.

3. Diez por ciento (10%) del rnes 25 al 60.

A fin de acceder al beneficio, el titular debeÉ solicitarlo adjuntando copia del final de obra que

acredite la estrateg¡a ambiental aplicada. El Departamento Ejecutivo reglamentaÉ los trámites no

previstos, a los fines de garantizar el cumpl¡miento del espíritu del benefcio. Dicho beneficio aplicaÉ

a part¡r de la emisión general de la Tasa General de lnmuebles ¡nmediata posterior al pedido del

contribuyente.

Art. 80o: Pago anual anticipado. El Departamento Eiecutivo Municipal establecerá, pana el cobro de la

Tasa General de lnmuebles un mecanismo que permita el pago anual anücipado del mencionado tibuto.
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A tales etectos, a la emisión del primer trimestre de la Tasa General de lnmuebles se le inmrporaÉ la

información y los elementos necesarios para efectivizar dicho pago con el monto anual conespondiente

asi como el descuento que determine el Departamento Ejecutivo Municipal. Dicha información constaÉ

igualmente en los sistemas en linea perleneciente al Municipio con el obieto de facilitar y promover el

acceso y eventual pago electónico por parte de los contribuyentes.

Art. 8lo: r{Constancia de Libre Deuda. La Constanc¡a de Libre Deuda es el únim docurnento fehaciente

que just¡fica que el titular de un bien inmueble ha saüsfecho las tareas, derechos y contribuciones que

recaen sobre el mismo, hasta el año de su solicitud, inclusive, sin periuicio de las que puedan

mnesponder a mejoras no denunc¡adas o no registradas.

La Constancia de L¡bre Deuda que no pueda ser extendida en el plazo de tres (3) meses por causas

¡mputables al solicitante, será causal pam considerar desisüda la solicitud. En esos casos se procedeÉ a

la devolución de la documentación al interesado, quien, en su caso, debeÉ iniciar nuevamente el trámite.

Conjuntamente mn la Constancia de Libre Deuda, el Departamento Eiecutivo Municipal emitirá un

informe municipal de inmueble,

Art. 8f o Bis: r5lnforme Municipal del lnmueble: El lnforme Munic¡pal del lnmueble (lMl) debe ser

extendido por el Departamento Ejecutivo Municipal constando de la siguiente información:

a) Número de la/s conshncia/s liscales, al día - libre de deuda y los padrones vinculados a la

misma, emitidas por el Sistema de Administración Tributaria (SAT).

b) Distrito de Zonificación en el que se encuenfa emplazado el bien inmueble, de acuerdo a lo

establecido en la Ordenanza No 1 1.748 - Reglamento de Ordenamiento Uóano, modificatorias y

mmplementarias.

c) Reporte de rnejoras donde mnsten los metros cuadrados de superficie construida, registrada

ante el Departamento Eiecutivo Municipal.

d) Existencia de permiso de obra, f¡nal de obra y documenhción ex¡gida por la Ordenanza No

7.27910- Reglamento de Edificaciones y toda otra información que se determine por la

reglamentación.

Para iniciar un trámite de subd¡visión y unificación o su afectación al égimen de propiedad hoüontal,

seÉ exigido un informe municipal del inmueble.

'¡ 
Ar'üqrlo modifcado po. Orde¡anza N" 1 2.454 sanc¡orBda el21 .122017 y ppnulgada el 1 5,01 .2018.

rs Arlic¡Jlo modiñcado por Ordqlanza N" 12.45,4 sanc¡onada e121.122017 'f pltuhada ol 15.01.2018.
!5 Aduálmeíte Odeñanzá No 1 2.783 - Código de Hablabilirad.


